
PRESENTACIÓN DE INFORMACIÓN FINANCIERA E INFORMACIÓN 
PRESUPUESTARIA CORRESPONDIENTE A LOS PERIODOS INTERMEDIOS 

DEL EJERCICIO FISCAL 2026 DEL MARCO CONTABLE SIMPLIFICADO

N.° 003-2026-EF/51.01 

La Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), ente rector del Sistema Nacional de Contabilidad,
conforme lo establece el párrafo 5.1 del artículo 5 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N.° 1438,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, aprobado con Decreto Supremo N.° 057-2022-EF
(en adelante, TUO del D.Leg. N.° 1438), comunica lo siguiente:

1. El numeral 23.4 del artículo 23 del TUO del D.Leg. N.° 1438, establece que la DGCP emite las normas,
procedimientos y plazos para suscribir y/o presentar digitalmente la información financiera e información
presupuestaria de las entidades del Sector Público correspondiente a periodos intermedios.

2. Mediante Resolución Directoral N.° 0007-2026- EF/51.01, se aprobó el Instructivo N.° 0002-2026-EF/51.01,
“Instructivo para la Presentación de la Información Financiera e Información Presupuestaria del Marco
Contable Simplificado”, el cual dispone en el numeral 4.4.2. que la DGCP mediante Comunicado,
establece el plazo máximo para la presentación de información de los periodos intermedios.

3. En ese sentido, se establece el Cronograma de Plazos siguiente:

Periodicidad
Tipo de 

Presentación
Plazo

Enero y febrero Cierre 30/06/2026
Primer trimestre Presentación 30/06/2026
Abril Cierre 30/07/2026
Mayo Cierre 10/08/2026
Primer semestre Presentación 14/09/2026
Julio Cierre 28/09/2026
Agosto Cierre 05/10/2026
Tercer trimestre Presentación 09/11/2026
Octubre Cierre 30/11/2026
Noviembre Cierre 11/01/2027
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